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Ciudad de México, a 19 de marzo de 2020. 

 
 
Asunto: Se da a conocer Oficio circular.- 012.20 
Dirección General de Inspección Fitozoosanitaria. 
 

 
Por medio del presente se da a conocer Oficio circular N° 012.20, signado por el Dr. Jorge Luis Leyva 
Vazquez, Director General de Inspección Fitozoosanitaria, y dirigido al personal adscrito, fechado al 18 
de marzo del presente y que a través del cual informa que respecto del previsible crecimiento 
exponencial de casos de COVID-19 (Coronavirus) en el país, la DGIF del Senasica, procurando brindar 
las mejores condiciones de trabajo para asegurar la salud del personal, el servicio apropiado a los 
usuarios, así como el nivel de protección y de seguridad, comunica: 
 

 Reconocer la importante labor de todos los involucrados en el servicio de inspección. 

 Se confía en los servicios de inspección del Senasica para mantener ininterrumpida la 
cadena de aprovisionamiento y abasto. 

 Se recomienda seguir las indicaciones de la Secretaría de Salud, adoptando medidas 
preventivas para evitar la infección por el COVID-19. 

 
 
Lo anterior se hace de su conocimiento a fin de mantenerlo informados, quedando a sus órdenes para 
cualquier duda o comentario la Gerencia Jurídico Normativa de esta Confederación en el correo 
juridico@claa.org.mx. 
 
 
Atentamente 
 
 
Gerencia Jurídica Normativa  
carmen.borgonio@claa.org.mx  
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 
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